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EXPEDIENTE N°:  11475/2017 

INICIADOR:  MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.- 

EXTRACTO:  S/ CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 

LA ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO PICO FUTBOL CLUB.- 

326/17 
DICTAMEN ALG Ng: 

Señora Ministra de Desarrollo Social: 

Atento a la materia traída a 

consideración de esta Asesoría Letrada de Gobierno, a mi cargo, consistente 

en el control de legalidad respecto del proyecto de Decreto y Convenio de 

Colaboración adjunto, obrantes a fs. 18/23, corresponde formular la 

siguiente observación.- 

Apréciese, al respecto, que tras 

compulsar el expediente de marras y particularmente, los proyectos de 

Decreto y de Convenio de Colaboración referenciados, si bien no se han 

observado inconsistencias sustanciales que merezcan ser distinguidas, más 

aún, se ha constatado la búsqueda de un propósito y/o fin último altamente 

plausible, no se ha cumplimentado, en modo alguno —al menos no surge ni 

indiciariamente de las presentes actuaciones-, con la serie de formalidades 

exigidas por el Artículo Nº 4, Apartado a.-), de la N.J.F. Nº 835, requerimiento 

que ineludiblemente deberá ser cumplimentado so riesgo de impedir la 

consecución del objeto convencional propugnado.- 

Huelga aclarar que el párrafo 

décimo tercero de los "Considerandos", del proyecto de Decreto bajo 

análisis, hace referencia expresa a la normativa previamente aludida y a la 

documentación que inexorablemente debe acompañarse para la viabilidad 

bsidio en cuestión, de allí que para la concreción de la iniciativa bajo 

aportar en autos copia certificada del 1.-) Estatuto Social; 

e los miembros de la Comisión Directiva (conjuntamente 

cia documental que acredite las designaciones 
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correspondientes) y del 3.-) Último Balance General, certificado por Contador 

Público Nacional o con sus firmas certificadas por autoridad competente.- 

En razón de lo expuesto, y sin 

perjuicio de la plausible iniciativa propiciada, éste Órgano Asesor hace 

constar que para lograr la viabilidad formal y efectiva procedencia de las 

actuaciones en trámite necesariamente deberán ser acreditadas en autos las 

formalidades previamente discriminadas, tras lo cual y siempre que resulte 

menester, podrá requerirse una nueva intervención de esta Asesoría Letrada 

de Gobierno, a sus efectos.- 
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